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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........... .......................  6» pwetw.
Semestre .........................................  11» —
Alo........ . .............................   aw -
Ayuntastientos da |a Proriaaia,

Mío —................................   175 —

Las suecripcionee ee ealicitarán de la 
te Arbitrio* ProvUciaN* (Diputación Provincial),

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
firo postal u otro medio. ■

Todos los pagos se verificaría
•a la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcurri

dos ceatro día* desde au publicación sólo se servirán al 
uredo de venta, o sea a 2 pesetas loe del afio corriente; 
• peseras los del afio anterior, y de otros afios, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linee o fracción que ocupe cada anuncia S 

documento oficial que se inserte, declarado de

Loe insertados en el "Parte no oficial” devcagaráe s 
razón de im pesetas por línea o fracción. Al origMM 
scompafiará un sello móvil ■ de l’f5 peaeta» y otro de 
tatas provinciales de 3 pesetas por cada inaerció*-

Loa derechos de publicación de números extraorttoa. 
ilos y suplementos serán convencionales de acuerdo ooa 
la entidad o particular que lo interese-

Los anuncios obligados al pego, «¿lo i« imerteeM 
t>reiio abowo o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste

Las inserciones se solicitarán del Excmo- Sr- uooer. 
nad' r civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad miiltar-

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar del 
Bo l i t im respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demái nii^ ir pidan

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
Q1* 8e 8C' itará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales-

E1 Bo l x t ix Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
4*1 Hogar Pignatelli- .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAL^z .a

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo Su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de ente Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, ishs adyacentes, Cañarme v te- 
rrrtonos de Afr.ca sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las dispoeicionee del Gobierno son obligatoria» para i- caeital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella y dead,

,t” PaCb,°8 la mÍ9Dm de 3 de rorin*u
de 100/2.

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.696

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

RESES MOSTRENCAS.—Circular
La Alcaldía de Pintano me da cuen

ta de que sobre las dieciséis horas del 
dia 5 del actual, en la partida “Vadi- 
11o”, de aquel término, se encontró 
una yegua, al parecer extraviada, de 
las características siguientes:

De 13 a 16 años, pelo castaño, he
rrada de las dos extremidades trase
ras, de 1’20 m. de alzada, marcada 
en la oreja izquierda, cola larga, 
braguero abultado y sin apero alguno.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general cono
cimiento, en cumplimiento de lo dis
puesto por el vigente Reglamento 
para la administración y régimen de 
las reses mostrencas de 24 de abril de 
1905, advirtiendo que de no presen
tarse a recogerla su dueño en el pla
zo filado en dicho Reglamento se 

venderá en públlpa subasta en la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento 
donde está depositada.

Zaragoza, 24 de julio de 1951.

El Go'bei ftador civit.

, Jua* hMianera Ferná*4ei Carvajal

Núm. 3.699

El Alcalde de Leciñena me da cuen
ta de que en aquella Alcaldía se halla 
depositada una res de cabrío menor, 
de unos dos meses aproximadamente, 
color marrón, con dos pendientes col
gados del cuello, la cual ha sido ha
llada en las proximidades del kilóme
tro 35 del camino comarcal de Zara
goza a Monzón el dia 12 de los co
rrientes. , •

Lo que se hace público en este pe- 
rii^dico oficial para general cono
cimiento, en cumplimiento de lo dis
puesto por el vigente Reglamento 
para la administración y régimen de 
las reses mostrencas de 24 de abril de 
1905, advirtiendo que de no presen
tarse a recogerla su dueño en el pla
zo fijado en dicho Reglamento se ven

derá en pública subasta en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento donde 
está depositada.

Zaragoza, 24 de julio de 1951.
El Gobernador civil. 

Juan Junquera Pernández-Carvajal

Núm. 3.734
" CAZA

De conformidad con lo que esta
blece la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 27 dé julio de 1939, 
en relación con la Ley de 26 de ju
lio de 1935, y Orden de Agricultu
ra de 21 de junio del año en curso, 
y teniendo en cuenta los informes 
perceptivos, he acordado autorizar 
el ejercicio de la caza de codornices, 
tórtolas, palomas y aves de paso en 
todo el territorio de la provincia a 
todos los provistos de la correspon
diente licencia, desde el próxima 
día 5 de agosto hasta el 3 de febre
ro de 1952, ambos inclusive.

Se advierte que únicamente se au
toriza, a partir de dicha fecha, la 
caza de las especies citadas, con 
«reclusión de todas las demás cuya 
veda continuará hasta las fechas se
ñaladas en la mencionada Orden 
21 de Junio último ("Boletín Oficial* 
de la provincia de 3 de julio).

M.C.D. 2022
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Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, recordando a cuan
tas Autoridades y agentes de las 
mismas dependen de la mía el de
ber en que se encuentran de velar 
por e) cumplimiento de la legislación 
vigente sobre la materia, extremando 
particularmente su celo en evitación 
de posibles extralimitaciones en otras 
especies de caza.

Zaragoza, 27 de julio dé 1951.
fil G»i>rr»ador cwü.

Jwn Jwewa Pire**® Ceci*t

SECCION TERCERA
Núm. 3.705

Kx o m. BipaUcién Previicto 
de Zaragoza

Subasta de obras 
de abastecimiento de aguas

Esta Corporación saca a subasta pú
blica la contratación de la ejecución 
de las obras de abastecimiento de 
aguas de Morata de Jiloca, con arre
glo al siguiente pliego de condicio
nes económico-administrativas.

1 .» La subasta se verificará con 
todas las formalidades establecidas 
en el artículo 15 del Reglamento de 
2 de julio de 1924 para la contrata
ción de obras y servicios municipales, 
declarado de aplicación para obras y 
servicios provinciales por Decreto de 
8 de septiembre de 1932, en el día y 
hora que determinará la Corporación 
provincial y publicará en la forma y 
con la antelación legales, en el Sa
lón de Sesiones del Palacio provin
cial, bajo la presidencia del llus- 
trísimo señor Presidente o Vocal de 
la Diputación en quien al efecto de
legue, asistiendo también otro Vocal 
de dicha Diputación y Secretarlo au
torizante.

2 / Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de la Eíxcma. Diputación Pro
vincial (Negociado del Consorcio de 
Aguas), durante las horas y días há
biles de oficina.

3 .a El tipo de subasta es el de pe
setas 585.130’68 en baja, y la partida 
por donde ha de satisfacerse esta obli
gación figura en el Presupuesto ex
traordinario I), para obras de abaste
cimiento de agua y saneamiento en 
los pueblos consorciados de la pro
vincia. '

4 .* Los licitado res que concurren 
a. esta subasta habrán de consignar 
en la Depositarla de Fondos Provin
ciales de esta Diputación la fianza 
provisional de 11.702’61 pesetas, equi

valente al 2 por. 100 del tipo de subas
ta, podiendo verificarlo en metálico 
o en cualquiera de los bonos o signos 
que determina el artículo 10 del. Re
glamento. anteriomente citado, com
putándose en la forma que estable
cen el artículo 11 del mismo y las 
disposiciones autorizando las corres
pondientes emisiones. También son 
admisibles para constituir esta fian
za y la dfefinitivja |as cédulas de 
Crédito Local, por tener legalmente 
la consideración de efectos públicos.

5 .a Las proposiciones para optar • 
esta subasta se presentarán en la Se, 
creta ría de esta Excma. Diputación, en 
los días y horas hábiles de oficina, 
desde el siguiente al en que aparezca 
el correspondiente anuncio en el •Bo
letín Oficial del Estador hasta el dta 
y hora que, habida cuenta de los 
preceptos legales, fijará y publica
rá oportunamente la Corporación. 
También se admitirán proposiciones 
en la Secretarla del Hogar Infaníil, 
de Calatayud, y en la del Hogar Pro
vincial Doz, de Tarazona.

6 .8 Las proposiciones para optar a 
esta subasta deberán Ir reintegradas 
con timbre de la clase 6.», o sea de 
4’50 pesetas y un timbre de 0’25 pe
setas, previniéndose que todas las pro
posiciones que no vengan suficien
temente reintegradas serán desecha
das de plano. Loe demás documentos 
que en su caso se acompañen se rein
tegrarán con arreglo a las disposi
ciones de la vigente Ley del Timbre. 

*Ademáa de la cédula personej. de 
1942, podrá, el presentador justificar 
su personalidad con carnet u otro 
documento, suficiente a juicio del Ofi
cial receptor.

7 .a Todo lícitador que concurriese 
a la subasta en representación de 
otro o de cualquiera Sociedad, debe
rá incluir, dentro del pliego cerrado 
que presente, además de la proposi
ción ajustada al modelo inserto en 
los anuncios, copla de la escritura de 
mandato, que previamente ha debido 
ser bastanteada a su costa por el 
Letrado asesor de la Corporación 
D. Antonio Cremades, D. Gabriel Ras
cones o D. Joaquín Sarria, Letra
dos en ejercido en esta Corporación, 
sin cuyo requisito no será tenida en 
cuenta. .

8 -a No será admitida proposición 
alguna de Sociedad mercantil sin que 
venga acompañada de certificación 
en forma de inscripción en el co
rrespondiente Registro. Tampoco lo 
serán las proposiciones de los llena
dores que actúen bajo un nombre co
mercial si no vienen acompañadas 
de la certificación de Inscripción de 
éste en el Registro Industria^,

Asimismo serán desechadas las pro
posiciones de Sociedades civiles que 
no vengan acompañadas de los do
cumentos legales de su coostituclón 
o de copias fehacientes.

Igualmente será requisito indispen
sable para la admisión de proposi
ciones de ■ Sociedades de toda clase 
la certificación a que se refiere el ar
ticulo 6.* del Real Decreto-Ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 24 de diciembre de 1928.

9 .* Los lldtadores quedan obliga
dos a declarar en las proposiciones 
que presenten las remuneraciones 
minimas que percibirán por Jornada 
legal de trabajo y por horas extra
ordinarias que se utilicen dentro de 
los límites legales - los obreros de cada 
oficio y categoría de los que ha
yan de ser empleados en las obras, 
con advertencia de que serán, desde 
luego, desechadas las proposiciones 
en que tales remuneraciones mínimas 
sean Inferiores a los tipos que a la 
sazón rijan en las zonas o localida
des en que las obras han de realizar
se, fijados por los Organismos oficia
les de Trabajo.

IO.i El licltador a cuyo favor que^ 
de el remate se obliga a concurrir, 
en día y hora que se le señale, al 
Palacio provincial para la formaliza- 
ción del correspondiente contrato, 
previa presentación del documento 
acreditativo de haber consignado en 
la Depositaría de Fondos Provincia
les la fianza definitiva en metálico, 
o en los valores o signos admitidos 
en las fianzas provisionales, que se
rán computadas, igualmente que en 
aquéllas, en la cuantía que resulte 
de la aplicación de lo determinado 
en el artículo l.° de la Ley de 19 de 
octubre de 1940, declarada de aplica
ción a Jo provincial por Decreto de 
2 de noviembre de 1940.

11 .a Si el rematante no prestare 
la fianza definitiva o no concurriera 
al otorgamiento del documento co
rrespondiente, o no llenare las condi
ciones precisas para ello dentro del 
plazo señalado y de una prórroga que 
sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, y que no podrá exceder 
de ocho días, se tendrá por rescindi
do el contrato, a perjuicio del rema
tante, con los efectos del articulo 21 
del referido Reglamento.

12 .a El hecho de presentar une pro
posición para la subasta constituye 
al licltador en la obligación de cum
plir el contrato, si le fuere adjudi
cado el remate, pero no le da más 
derecho, cuando le fuera adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar 
contra el acuerdo de la adjudicación 
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definitiva, si se creyese perjudicado 
por el mismo. La Diputación sólo 
queda obligada por la adjudicación 
definitiva.

13 .* La Diputación, usando de la 
facultad que le concede el articulo 30 
del referido Reglamento de 2 de Ju
lio de 1924, podrá rescindir el con
trato, en cualquier tiempo de la du
ración de mismo, por faltas del re
matante a cualquiera de las condi
ciones estipuladas. e

14 .* El contratista no podrá pedir 
aumento de precio en que hubiera 
quedado el remáte, sea cualquiera la 
causa que alegue, porque este con
trato tendrá lugar a riesgo y ventu
ra. Lo prevenido en esta condición 
no afectará a los aumentos que fue
ren decretados o autorizados por la 
Superioridad.

15 . En caso de cesión o traspaso 
de los derechos que nazcan del re
mate, el cesionario habrá de abonar 
a la Diputación el 20 por 100 del pre
cio del remate, de conformidad a lo 
determinado en la correspondiente 
Ordenanza. '

• 16.a El contratista, para todos los 
incidentes a^que pudieran dar lugar 
esta subasta y el contrato correspon
diente, renuncia a sus Jueces y Tri
bunales y se somete a los de la ciu
dad de Zaragoza.

17 .a El rematante tendrá la obll- 
■gación de presentar a la Diputación, 
antes del comienzo de las obras, el 
contrato de trabajo a que se refiere 
el artículo 25 del Código de 23 de 
agosto de 1926, en el cual, a más 
de las estipulaciones preceptuadas 
por la citada disposición, se consig
narán los plazos en que habrán de 
realizarse los pagos de los jornales.

Dicho contrato será extendido en 
la forma determinada en el apartado 
B) del, articulo 1/ del Decreto-Ley 
de 6 de marzo de 1929, declarado 
subsistente por el Decreto del Minis
terio de Fomento de 24 de junio de 
1931 y convalidado por la Ley de 
9 de septiembre de 1931.

Asimismo el contratista tiene la 
obligación de entregar a cada obrero 
que se emplee en las obras una car
tilla en la forma y con el contenido 
señalados en el apartado G) del ar
tículo 1.° de dicho Decreto-Ley de 6 
de marzo de 1929.

Igualmente queda obligado al cum- 
jplimíento de las disposiciones rela
tivas a accidentes del trabajo, retiro 
obrero, substdlo femlliar, cuota sin
dical y de todas las demás que afec
ten al personal empleado en la • eje
cución de las obras.

18 .a El presente contrato se en
tenderá sujeto a la observancia de la 
Ley de protección a la producción 
nacional de 14 de febrero de 1907 y 
a los Reglamentos para la ejecución 
de dicha Ley de 23 de febrero de 
1906, 26 de Julio de 1917 y 24 de no
viembre de 1939 y demás' disposicio
nes complementarías.

19 .* El contratista queda obligado 
a satisfacer todos los gastos de es
critura o contrato y demás que origi
ne la subasta, así como el importe 
de. los anuncios en el “Boletín Ofi
cial del Estado” y en el de la pro
vincia y diarios locales, presentan
do al efecto, antes de formalizar el 
correspondiente documento,, los res
guardos de haber hecho efectivos los 
importes de la publicación.

También queda obligado el contra
tista a satisfacer a la Hacienda pú
blica el importe de los derechos rea
les y el de cualquiera otra contribu
ción o impuesto, a cuyo fin adquiere 
el compromiso de presentar el docu
mento de adjudicación en las ofici
nas liquidadoras dentro de los plazos 
legales. Asimismo serán de cuenta de 
la contrata, conforme a las disposi- 
ciopes vigentes, los gastos de replan
teo, inspección y liquidación de la 
obra. ■

20 .a Terminado el contrato, y pre
via certificación del técnico corres
pondiente en que conste haberse 
cumplido íntegramente las condicio
nes estipuladas, no habiendo respon
sabilidades exigibles, y previo acuer
do de la Corporación provincial, se 
devolverá la fianza al rematante.

21 .‘ . A los efectos de este contra
to la obra se divide en dos partes: 
captación y conducción, de las cuales, 
la segunda, queda supeditada a la 
primera, de manera que su ejecución 
no puede comenzarse en tanto no 
esté terminada la primera.

La captación se comenzará practi
cando una exploración de los manan
tiales, con la amplitud suficiente" para 
poder determinar, mediante aforos, 
el caudal que de ellos puede ate
nerse. Comprobada la existencia de 
este caudal, en la cuantía que señalan 
los documentos del proyecto como 
necesaria para el abastecimiento que 
en el mismo se prevee, el Ingeniero- 
Director de la obra podrá autorizar 
su continuación.

Si el resultado de la exploración 
fuera negativo, es decir, si el caudal 
•florado fuera inferior al exigido en 
el proyecto, el Ingeniero-Director 
dará orden de suspensión de los tra

bajos, informando de ello a la Dipu
tación, y proponiendo la solución 
que estime pertinente. La Excelentísi
ma Diputación, a la vista de este in
forme, resolverá lo que proceda.

Si la resolución adoptada fuera la 
de suspensión de la obra, se proce
derá en la forma que señalan los ar
tículos 47 y 54 del pliego de condi
ciones generales para la contrata
ción de obras públicas de 13 de mar
zo de 1903, siendo obligatoria la res
cisión sin pérdida de fianza y sin 
que se admita al contratista reclama
ción alguna ni se le reconozca otro 
derecho que el percibo de la cantidad 
correspondiente a la valoración de la 
obra ejecutada.

22 .» Las obras a que se refiere el 
presente pliego de condiciones son 
las comprendidas en el proyecto co
rrespondiente, quedando excluidos 
únicamente el suministro y coloca
ción de la tubería necesaria, que ser* 
efectuado por cuenta de la Excelen
tísima Diputación Provincial. A estos 
efectos, del presupuesto general de 
las obras ha sido desglosado este úl
timo capitulo, resultando el tipo de 
subasta señalado en la condición 3.# 
de este pliego.

Zaragoza, 7 de junio de 1951.—El 
Presidente, Juan Muñoz.—El Secre
tario, Emilio Falcó.

* * ♦

Modelo de proposición
D......, vecino de   según cé

dula personal de la tarifa .......,..cla
se ....... . núm...........  expedida en.......
con fecha ...... de ......  de ....... (u 
otro documento de identidad que se 
reseñará), enterado del proyecto, pre
supuesto y condiciones facultativas 
y administrativas para las obras...,.., 
me obligo a realizar dichas obras, 
con estricta sujeción a los expresa
dos pliegos de condiciones, por la 
cantidad de ...... (en cifra y en le
tra)... pesetas.

Asimismo me comprometo a que 
las remuneraciones mínimas que ha
yan de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras no sean inferiores a los tipos 
fijados por los organismos encarga
dos de la aplicación de la vigente le
gislación social y de trabajo.

(Fecha y firma del proponente)

M.C.D. 2022



992 OFICIAL

SECCION QUINTA
Núm. 3.722

Delegación Provincial 
de abastecimientos y Transportes

Precio de los artículos a distribuir en racio
namiento a los pueblos rurales de la pro-

■ vincia
Los precios de venta al público de 

los artículos a dist ibuir para el racio
namiento dtl nica üe la fetha a los 
pueblos rurales de la provincia, sun les 
siguientes:

Azúcar, 9 pesetas kilogramo
Jabón, 6*50 id.
Alubias, 7*50 id.
Harina de trigo, 4 id.
Lo que se hace público para cono

cimiento de los señores Alcaldes-De'c- 
gados locales, detallistas de u!trí ma
rinos y titulares de co eccir nes de cu
pones de racionamiento en vigor.

Zaragoza, 24 de julio de 1951.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.721

JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los . de 
Zaragoza;

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio, sumario del art. 131 de la 
Ley Hipotecaria, instado por D. Mar
tín Lambea Delmás, representado por. 
el Procurador Sr. Segarra, contra 
D.‘ Carmen y D.* Amalia Villa Lázaro, 
en reclamación de 300.000 pesetas de 
principal, intereses y costas. En dicho 
procedimiento, y por aparecer la fin
ca objeto del mismo, en su mitad in
divisa, afecta a una prohibición de 
enajenar obtenida por “Regas”, S. A., 
domiciliada en Gerona, se ha subroga
do esta entidad, representada por el 
Procurador Sr. Casanova, en todos 
cuantos derechos correspondan al 
acreedor, habiendo consignado a tal 
fin el importe del principal, intereses 
y costas. A instancia de referida en
tidad se ha acordado sacar a pública 
licitación por primera vez, ante la 
sala-audiencia de este Juzgado, para 
el día 25 de agosto próximo, • las 
diez de su mañana, la finca objeto 
de procedimiento especial y que es la 
siguiente:

“Una mejana sita en términos mu1 
nicipales de Villafranca de Ebro y 
Fuentes de Ebro, denominada "Del 
otro lado del rio” y “Mejana del Rey”, 
de 97 hectáreas, 76 áreas y 65 cen- 
tiáreas, o lo que sea, igual a 170 
cahíces, 7 hanegas y medio almud. El 
terreno de la misma, en parte, es si
líceo arcilloso, con abundantes arenas 
y cantos rodados por la parte del rio; 
carece de regadío, y produce matorral 
de tamariz, fendiz o regaliz, carrizo 
y algún chopo, siendo los pastos bas
tos y propios para ganado grueso, y 
con algunos otros árboles. En el tér
mino de Villafranca de Ebro existe una 
superficie de 94 hectáreas 56 áreas, o 
lo que sea^ equivalentes a 165 cahíces, 
2 hanegas y 2 almudes de marco pro
visional, que es el cahiz de 24 cuar
tales, y se denomina “Del otro lado 
del río”, y linda: Norte, con rio, 
Ebro; Sur, Este y Oeste, con el tér
mino municipal de Fuentes de Ebro. 
Y en el término de Fuentes de Ebro 
existe una superficie de 44 hanegas, 
10’5 almudes^ igual a 3 hectáreas, 
20 áreas y 65 centiáreas, y se deno
mina “Mejana del Rey”, Linda: Al 
Norte, con camino y mejana de Car
men y Amalia Villa; Sur, con rio vie
jo; Este y Oeste, con término de 
Fuentes de Ebro, donde hay varias 
fincas, entre las que se encuentran 
la de Manuel Sanz, Angel Cólera y 
Lorenzo Gállego. Todo ello constituye 
una sola unidad orgánica de explo
tación, que linda: Norte, con rio 
Ebro; Sur, con rio viejo; Este, con 
riego y camino y río viejo, y Oeste, 
con rio viejo. Los linderos Sur, Este 
y Oeste corresponden al término de 
Fuentes de Ebro, donde hay varias 
fincas, entre las que se encuentran las 
de Manuel Sanz, Angel Cólera y Lo
renzo Gállego.

A efectos de esta subásta ha sido 
valorada la totalidad de lo expresado 
en la cantidad de 800.000 pesetas.

Se advierte a los- licitadores: Que 
para tomar parte en el acto déberán 
consignar en la Secretaría del Juzga
do su documento de identidad y el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. Que 
no se admitirán posturas que no cu
bran el tipo señalado. Que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del 
actor, o subrogado, continúan sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
a las responsabilidades de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Que éste podrá ha
cerse en calidad de ceder a un terce
ro; y que la certificación de cargas, 
censor y gravámenes a que está afec
ta la finca obran en los autos a dis

posición de quien desee examinarlos, 
y que todo licitador acepta como 
bastante la titulación.

Dado en Zaragoza a 21 de julio de 
mil novecientos cincuenta y uno.— 
José Beguiristáin. — El Secretario^ 
(ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.693

■ «Galleiis Patria»; S. A.—Zaragoza

Esta Sociedad convoca Junta gene
ral ordinaria de accionistas, que ha
brá de celebrarse el día 6 de agosto- 
próximo en los locales sociales (Ave
nida de Cataluña, 55 y 59), y hora de 
las cinco de la tarde en primera con
vocatoria y cinco treinta minutos en 
segunda, con él orden del día que 
.se expresa a continuación:

1? Lectura del acta de la sesión 
anterior, para su aprobación.

2.9 Presentación de la memoria 
del ejercicio.

3 .° Examen de las cuentas y ba
lance del mismo.

4 .° Elección de las vacantes re
glamentarias en el Consejo.

5 .° Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

El balance, cuentas y justificantes 
del ejercicio se hallan de manifiesta 
en las oficinas de la Entidad desde 
el l.° de agosto a la celebración del1 
acto, en horas hábiles de trabajo, y 
las papeletas para justificar el dere
cho de asistencia, en la forma pre
vista en los Estatutos, pueden reco
gerse en las mismas oficinas hasta 
las seis de la tarde del ■ día 4 del 
mkmo mes, último dia laborable 
anterior a la celebración del acto.

Zaragoza, 23 de julio de 1951_ 
El Secretario, Salvador Salinas.

Núm. 3.674
Hermandad Sindical ' 

de Labradores y Ganaderos 
de Luna

A los efectos de las reclamaciones 
que proceda, s e halla expuesta al pú
blico la lista cobratoria del repar
timiento para el sostenimiento del 
servicio de Guardería rural de esta 
Hermandad, durante quince días, en- 
la Secretaria de la misma.

Luna, 19 de julio de 1951_El Jefe 
de la Hermandad, Tomás Catalán.

li». Hon*» PiaHATP U
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